
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fraedón, sds pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa el anuadfc
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

Horario provisional:De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de .ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión dd importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetaa dos y media de la tarde.

Diputación Provincial 4.0 Sacerdocio, Facultades y Escue-
las Especiales, incluido Comercio, en sus
grados superiores y Bellas Artes.

peticiones que no sean presentadas con la
documentación completa exigibie.

tudes presentadas durante el plazo de con-
vocatoria y las circunstancias concurren-
tes en los aspirantes. /de Madrid Cuarta. El número e importe de los

auxilios a otorgar se fijará por decreto
presidencial, a propuesta de la Comisión
Provincial de Educación, teniendo en
cuenta la cuantía de laconsignación pre-
supuestaria para estas atenciones, el nú-
mero de solicitudes presentadas durante
el plazo de convocatoria y las circunstan-
cias concurrentes en los aspirantes.

Madrid, 7 de septiembre de 1954-
—

-El
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez . Quinta.. Los auxilios económicos, pa-

ra la adquisición de libros de texto y ma-
terial pedagógico, alcanzarán los siguien-
tes estudios:

O.NVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AU-
JILIOS ECONÓMICOS A ESTUDIANTES HüER-
ANOS E HIJOS DE FUIÍCIONÁRIOS, EN SI-
UACION ACTIVAÓ PASIVA, DE I.A EXCF.LEN-
ÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

La Excma. Diputación Provincial de
íadrM, de acuerdo con lo establecido en

(G.—2.098)
i.° Complementarios de cultura gene-

ral (Taquigrafía, Idiomas, Mecanografía,
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AU-
XILIOS ECONÓMICOS A ESTUDIANTES NECE-

SITADOS DE MADRID Y SU PROVINCIA
'

Corte y Confección y,los cursados en las
""Escuelas del Hogar de la Mujer y simi-

Reglamento aprobado por el Pleno de Quinta. En la adjudicación de los au-
xilios se establecen las siguientes prefe-

La Excma. Diputación Provincial de
de acuerdo con lo establecido en

el Reglamento aprobado por el Pleno
de la misma, en sesión de 21 de julio de
1951, y de conformidad con propuesta
formulada por la Sección Provincial de
Educación, aprobada por decreto presi-
dencial de 7 de septiembre actual, abre
concurso para adjudicación de auxilios
económicos con destino a estudiantes ne-
cesitados de Madrid y su provincia, con
cargo a las oportunas consignaciones
presupuestarias, con sujeción a las si-
guientes

2.0 Bachillerato y Comercio en su gra-
do preparatorio.

lares)

misma, en sesión de 21 de julio de
551, y de conformidad con propuesta
irmulada por la Sección Provincial de rencias 3.° Practicantes, Matronas, Enferme-

ras y Comercio (en su grado pericial),
Magisterio, Peritaje, Periodismo y simi-
lares.

educación, aprobada por Decreto presi-
lencial de 7 del actual, abre concurso pa-

1.a Huérfanos de funcionarios caídos
por Dios y por España.

2.a Huérfanos de funcionarios.
3.a Hijos de funcionarios cabezas de

familia numerosa.

la adjudicación ,de auxilios económi-
s con destino a los estudiantes hijos o
lérfanos de sus funcionarios, en situa-

4-° Sacerdocio, Facultades y Escuelas
Especiales, incluido Comercio en sus gra-
dos superiores y Bellas Artes.

ón activa o pasiva, con cargo a la con-
gnación presupuestaria correspondiente
con sujeción a las siguientes

En igualdad de circunstancias se otor-
gará prioridad a los hijos de Caballeros
Mutilados, ex cautivos y ex combatien-
tes.

f^^^^^^SParala adjudicación de auxi-

ómicos los aspirantes se clasifi-
carán en uno de los dos grupos siguien-
tes, y así lo harán constar los interesa-
dos en "sus respectivas solicitudes:

Sexta

B A S ES . Sexta. Sólo se concederá un auxilio
por cada funcionario, salvo casos excep-
cionales de familias numerosas o de cir-
cunstancias extraordinarias, bien de tipo
familiar, bien de aprovechamiento de es-

Primera. Podrán, aspirar a estos be- a) Hijos de residentes en los distintos
partidos judiciales de la provincia;y

*ticios
BASES

a) Los estudiantes hijos de funciona-
os en situación activa opasiva ;y
b) Los estudiantes huérfanos de fun-
onarios.

Primera." Podrán aspirar al disfrute
de estos beneficios los, estudiantes eco-
nómicamente débiles, naturales de la pro-
vincia de Madrid o residentes en la mis-
ma por el tiempo noinferior a cinco años.

Séptima. Dentro de los grupos a que
se hace referencia en ía base anterior se
establecen las siguientes preferencias:

b) Hijos de residentes en la capital

tudios
Séptima. Las peticiones se formula-

rán en instancia legalmente reintegrada
(con pólizas del Estado de 1,55 pesetas y
timbres provinciales de igual valor), di-
rigidas al Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación, haciendo constar en ellas,
además de las circunstancias personales
del solicitante, las de los aspirantes a be-
neficiarios, en orden a edad, estudios que
realiza y establecimiento docente donde

Segunda. Los aspirantes han^^^Hir los siguientes requisitos :
i) Deficiente situación económi
ció de la Comisión Proyincial de Edu-
:ión.

le re- 1.a Huérfanos de Caídos por Dios y
por España.Segunda. Los aspirantes han de re-

unir los siguientes requisitos : 2.a Huérfanos de padre

a) Deficiente situación económica, a
juicio de la Comisión Provincial de-Edu-

3.* Hijos de familia numerosa
En igualdad de drcunstancias se otor-

gará prioridad, en ambos grupos, a los
hijos de Caballeros Mutilados, de ex cau-
tivos v de ex combatientes.

b) Cursar o haber cursado estudios
iestablecimientos docentes de la capital
su provincia, salvo los casos de aque-
ts especialidades cuyos Centros de ense-
inza radiquen fuera del ámbito geógra-
fo provincial, o de otros excepcionales,
¡uiciode la Comisión Provincial de Edu-

cación
T>y Ser naturales de la provincia de

Madrid o residentes en la misma por un
tiempo no inferior a cinco años. Octava. Sólo se concederá un auxilio

por cada familia peticionaria, salvo casos
excepcionales de íamlias numerosas o de
circunstancias extraordinarias, bien de ti-
po familiar, bien de aprovechamiento de
estudios.

Octava. A.las instancias deberán
acompañar la siguiente documentación :

i.* Libro escolar o certificado del
Centro oficial donde se cursen los estu-

dios.

los cursa c) Cursar estudios en establecimien-
tos docentes de la capital o su provincia,
salvo el caso de aquellas especialidades
cuyos centros de enseñanza radiquen fue-
ra del ámbito geográfico provincial, o de
otros excepcionales, a juicio de la Co-
misión Provincial de Educación.

c) Haber cumplido los diez años den-
> del año escolar.
d) Haber aprobado el examen de_ in-
eso o la prueba de suficiencia equiva-
ite al mismo.

2? Certificado o declaración jurada
de ingresos económicos de la familia por
todos conceptosB

Novena. Las peticiones se formularán
en instancia legalmente reintegrada (con
pólizas del Estado de 1,55 pesetas y tim-
bres provinciales de igual valor) dirigi-
das a! Excmo. Sr. Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid, haciendo
constar en ellas, además de las circuns-
tancias personales del solicitante, que
nunca podrá serlo un menor de edad, las
del aspirante a beneficiario en orden a
edad, domicilio, estudios que realiza y es-
tablecimiento docente donde los cursa,
con especificación de si se trata de hijos
de residentes en la capital o de hijos de
residente en pueblos de la provincia.

d) Pertenecer al Frente de Juventudes
o a! Sindicato Español Universitario
(S. E. U.), de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de 6 de diciembre de
t9V>*\.

0 Pertenecer al Frente de Juventudes
al Sindicato Español Universitario
E, U,), de conformidad con lo esta-

cido en la Ley de 6 de diciembre de

K-^Ce
Fante al S. E. U. o al Frente de Tuven-
tudes,

4.* Declaración jurada de que los pe-
ticionarios no disfrutan de otras subven-
ciones o becas dé carácter estatal, local
o de entidades privadas.

e) No gozar de otras becas, subven-
ciones o auxilios económicos de entidades
oficiales o particulares.I"ercera. Los auxilios económicos se

>rgarán en metálico y para abono de
•echos de expedición de títulos de ba-
11er y de carreras especiales y úniversi-
•as, y adquisición de libros de texto y
•terial pedagógico, comprendiendo los

5.a Justificación escrita de las circuns-
tancias que puedan motivar preferencia
en la adjudicación de estos beneficios.

f) Haber cumplido los diez años den-
tro del año escolar.

g) Haber aprobado el examen de in-
greso o la prueba de suficiencia equiva-
lente al mismo.Novena. El plazo de presentación de

solicitudes será de quince días hábiles,

contados a partir del .siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

Tercera. Los auxilios económicos se
otorgarán en metálico y se concederán
para:

Décima, A las instancias deberán
acompañar la siguiente 1documentación :

:.a Libro escolar o certificado del
Centro oficial donde se cursan los estu-
dios.

gfuientes estudios:
1

*°
Complementarios de cultura gene-

•1 (Taquigrafía, Idiomas, Mecanografía,
rte y Confección y los cursados en las
cuelas del Hogar de la Mujer, y simi-

a) Adquisición de libros de texto ;y
b) Adquisición de material pedagó-

gico.
Décima. Las solicitudes, con su do-

cumentación, se presentarán obligatoria-
mente, y dentro del plazo fijado en esta

convocatoria, en las oficinas del Registro
general de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Madrid (calle de Velázquez, 89,
planta primera), en horas de nueve a do-
ce de la mañana. No serán admitidas las

2.a Certificado o declaración jurada
de ingresos económicos de la familia por
todos conceptos.

0 Bachillerato y Comercio, en su Cuarta. El número e importe de los
auxilios a otorgar se fijará por decreto
presidencial, a propuesta de la Comisión
Prvincial de Educación, teniendo en cuen-
ta las consignaciones presupuestarias pa-
ra estas atenciones, el número de solici-

-.racio preparatorio.
3

* Practicantes, Matronas, Enfermé-
is X Comercio (en su grado pericial),

Peritaje, Periodismo y simi-

3.a Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

4.a Certificado oficial de residencia
continuada por más de cinco años en Ma-



SABADO 11 DE SEPTIEMBRE*
tidós de septiembre, a las diez trdnt»
horas de su mañana, previniéndose que
para tomar parte en la subasta deberá» -
los licitadores consignar previamente en*le mesa de la Magistratura, el diez 'por
ciento en efectivo de la valoración ,S¡.1
guiéndose los demás trámites que' las
normas en vigor, y reguladoras de la
materia prescriben.

5 \u25a0J s

drid o su provincia, los que no sean na-
turales de Madrid.

5.a Certificado de perte n e c e r al
S. E. U.o al Frente de Juventudes.

dos en el domicilio, Garda de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez BarretoH

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Colón, número 14»
siendo su depositarla dña María Ville-

(C.-9.646)
6.a Declaración jurada de que los pe-

ticionarios no disfrutan de otras subven-
dones o becas de carácter estatal, local
ode entidades privadas.

7.a Justificación escrita de las circuns-
tancias que puedan motivar preferencia
en la adjudicación de estos beneficios.

Undécima. El plazo de presentación
de solicitudes será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

(C—9.652)
Exhorto número 571, de 1953, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la Empresa
Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros, domiciliada en Madrid, calle de Gar-
cía de Paredes, número 76.

Exhorto número 827, de 1954, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Zamora, contra la Empresa
Carlos Gonzáled, domiciliada en Ma-

drid, calle Radio, número 3.
Un aparato de radio, marca «Phi-

lips», de seis lámparas, uso corriente,
antiguo.

Tasado en la suma de mil pesetas.

Y para su inserción en el Boletih
Oficialde la provincia, y su fijación e»
el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura Especial de Ejecuciones Guber-
nativas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a tres
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El Secretario, Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, Fernando Hernándeí
San Román.

Treinta carcasas, de medio kilovatio
cada una, a 70 pesetas unidad, y cin-
cuenta lentes «Fresnel», de 220 mili-
metros, a 125 pesetas uno.

Tasados en la suma de ocho mil tres-

cientas cincuenta pesetas.
Cuyos bienes se encuenran deposrja-

dos en el domicilio, Radio, número 3,

siendo su depositaria doña Remedios
MartinMÍ

Duodécima.
—

Las solicitudes, con su
documentación, se presentarán obligato-
riamente, y dentro delplazo fijado en es-
ta convocatoria, en las oficinas del Re-
gistro general de la Excma. Diputación
Provincial de Madrid (calle de Velázquez,
número 89, planta primera), en horas de
nueve a doce de la mañana. No-serán ad-
mitidas las peticiones que no sean presen-
tadas con la documentación completa exi-
gible.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76,. siendo su depositario don
Javier Sánchez BarretoB

(C.-9.653)

(C—9.6477
Exíiorto número 921, de i9S3>. a ins_

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Valencia, contra la Empre-
sa Distribuidora Cinematográfica Balles-
teros, domiciliada en Madrid, calle de
García de Paredes, número 76.

Tres lámparas de proyección, de 5 ki-
lovatios cada una, con sus correspon-
dientes carcasas, a 3.500 pesetas unidad.

Tasadas en la suma de diez mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don

Javier Sánchez BarretoB

PROVIDENCIAS JUDICIALESExhorto número 612, de i953,. a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Zamora, contra la Empresa
Francisco Alonso Pérez, domiciliado en
Madrid, calle de la Princesa, núm. 37.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 7 de septiembre de 1954.
—

El
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

Una cafetera de dos portas,
«Number», número 8.404.

marca JUZGADO NUMERO 1

Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

EDICTO

(G.— 2.099) En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno. Decano, de los de esta
capital, en el procedimiento que al am-
paro del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se sigue a instan-
cia de doña Micaela González González
de Luna, contra doña Juana González.
Fernández, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta por primera vez la finca
hipotecada en Madrid, casa que consta
de planta de sótanos, .bajo y principal,
marcada con el número im, y antes 131
y 31 antiguo de la calle de López de Ho-
yos, y con el 2 de la calle de Fernández
de Oviedo, en el sitio obarrio de laPros-
peridad, a la izquierda del eam'no de
Hortaleza, cuya subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de esté Juzgado, el día

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Princesa, núm. 37,

siendo su depositaría doña Aurelia Mar-
tínez.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid C—9.648) (C—9-654)

F.DICTO ¡Exhorto número 613, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Zamora, contra la Empresa
Francisco Alonso Pérez, domiciliado en
Madrid, calle de la Princesa, núm 37.

Exhorto número 964, de 1954, a ms-
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la Empresa
Cinematográfica Ballesteros, domicilia-
da en Madrid, calledeGarcladePa-

76B

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trlsimo señor Magistrado de Trabajo,
en providencia de esta fecha, dictada
en las diligencias de apremio seguidas
por esta Magistratura, pOr el presente
se sacan a pública subasta por término
de ocho días, y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de
los autos, y cuya relación y valoración
•pericial es la siguiente:

Una mesa grande de comedor y cua-
tro pequeñas, en buen uso, y venticua 7

tro sillas de madera corriente, a veinte
pesetas una.

Tasadas en la suma de mil ciento se-
senta pesetas.

twa,\ fichero, marca «Nota», con cuatro
fUp;ii-lnmantos

WTí ila suma de dos mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez BarretoB

Exhorto número 68, de 1954, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la Empresa
Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros, domiciliada en Madrid, calle de
García de Paredes, número 76.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Princesa, núm. 37,
siendo su depositan a doña Aurelia Mar-
tín.

deicidséis de octubre próximo, a las do-
ce horas de su mañana, sito en la calle
del General Castaños, núm. i,previnién-
dose a los licitadores :

(C.-9.6S5)
(C—9.649) Exhorto núm. 1.040, de 1954, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Avila, contra la Empresa
Ginez Navarro, domiciliado en Madrid,
calle de García Morato, número 160.

Exhorto número 640, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Segovia, contra la Empresa
Construcciones Angoso", domiciliada en
Madrid, calle del Marqués de Cubas,
número 3.

Un despacho, estilo vasco, de mesa y
librería; una máquina de escribir, mar-
ca «Underwood»; dos butacas forradas
en terciopelo gris; una mesa de centro,

en color roble; un farol de cristal y me-
tal; dos burós en roble, tipo americano,
y un sofá forrado en pana rosa, con di-
bujos.

Tasados en la suma de nueve mildos-
dentas cincuenta pesetas.

Primero. Que el tipo del remate es e
de ciento setenta y cinco mil pesetas, fi
jado al efecto en la escritura de presta
rao, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo.

Cuatro proyectores completos, de un
kilovatio.

Tasados en la suma de doce mil pe-
Un aparato de radio, marca «Invic-

ta», número 81.166; una mesa camilla,
vestida; cuatro sillas de anea, pintadas
en verde; dos sillones de mimbre; una
silla sevillana, con asiento de anea; una
lámpara de cristal de tres brazos, sen-
cilla; una lámpara farol con luz de cris-
tal y bronce; dos apliques de pared, de.
dos luces cada uno; otra lámpara, de
una sola luz; una máquina de coser
«Werthen», número 65.944, con mesa y
pie; un armario librería, con dos cuer-
pos y dos puertas ;un armario ropero de
dos puertas, con cuatro cajones, de es-
tilo Colonial; un juego de cortinas, con
dosel de paño rameado, tamaño peque-
ño, y una mesa de cocina, pintada de
blanco.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario don
Javier Sánchez BarretoJ

setas
Segundo. Que para tomar parte

la subasta deberán consignar previam
te el diez por ciento de dicho tipo; y

Tercero. Que los autos y la certifica-
do del Registro, a que se refiere la re-
gla cuarta, estarán de manifiesto en la
Secretaría y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate.
Dado en Madrid, a veintisiete de agos-

to de mil novecientos cincuenta y cua "

(C.-9.643)

Exhorto número 69, de 1954, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la Empresa
Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros, domiciliada en Madrid, calle de
García de Paredes, número 76.

Tres proyectores completos, de un ki-
lovatio, a 2.000 pesetas uno.

.Cuyos bienes se encuenran deposita-
dos en el domicilio. Marqués de Cubas,
número 3, siendo su depositario don Vi-
cente Hernández.

Tasados en la suma de seis mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos én el domicilio, García de Paredes,
múmero 76, siendo su depositario^don
Bavier Sánchez BarretoH

(C—9.650)

Exhorto número 711, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de La Coruña, contra la Em-
presa Distribuidora Cinematográfica
Ballesteros, domiciliada en Madrid, calle
de García de Paredes, número 76.

Tasados en la suma de cinco mil tres-
cientas treinta pesetas.

tro.—El Secretario, José de Molinue
El Juez de primera instancia, J. L-.*
ce de LeónB(C—9.644)

Exhorto número 70, de 1954, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la Empresa
Distribuidora Cinematográfica Balleste-
ros, domiciliada en Madrid, calle de
García de Paredes, número 76.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García Morato, nú-
mero 160, siendo su depositaría doña
Paula Pajares Buitrago.

(A.—35 8

JUZGADO NUMERO 13
Tres lámparas episcópicas, de 10 k¡-

lovatios, a 800 pesetas una; dos lámpa-
ras episcópicas, de 5 kilovatios, a 650
pesetas, y un motor trifásico de 1 HP.

Tasados en lasum^ecuat^ni^u^nientas pesetasM

lC.-9.656) EDICTO
Exhorto núm. 1.085, de 1953, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Vizcaya, contra la Empresa
Distributora Cinematográfica Balles-
teros, domiciliada en Madrid, calle de
García de Paredes, número 76.

.En virtud de providencia dictada en e»

día de hoy por el señor don Antonio ro-

ral García, Juez de primera instancia w

número veintidós, de esta c?P' ta'\
jurisdicción prorrogada en el del trece

la misma, en los autos de se™tst¿°Jfo
guidos a instancia del Banco H'P°rr^a3
de España, contra doña Josefa b^_
Sola, sobre pago de quinientas mil

tas, se saca a la venta por primera
en pública subasta, y por la c3

"1
"
1^" ¿,

un millón de pesetas fijado en la e

tura base de dichos autos, la siguien^

Dos proyectores completos, de un ki-
lovatio. '

Tasados en la suma de seis mil pese-
tas. m

Bos en el domicilio, García de Paredes,

númro 76, siendo su depositaricrdM
ivier Sánchez Barreto. __^^g«^i^^^^^B

Cuvos bienes se encuentran deposita-
4os en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su depositario^don
Javier Sánchez BarretoB

Cinco proyectores completos, de un
kilovatio cada uno, a 2.000 pesetas;
cuatro proyectores completos, de un ki-
lovatio cada uno, a mil pesetas unidad.

Tasados en la suma de dieciocho mil
pesetas.

(C—9.651)
(C—9-645) Exhorto número 199, de 1954, a "Ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Badajoz, contra la Empresa
Aguirre García Piqueras,* domiciliada
en Madrid, calle de Colón, número 14-

Un camión, marca «Ford», matrícula
M-58416, modelo 85, de 25 HP., con
seis ruedas, en buen uso; carga cuatro
toneladas; el vehículo, en general, está
a medio uso.

Exhorto número 498, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo cíe La Coruña, contra la Em-
presa Distribuidora Cinematográfica Ba-
llesteros, domiciliada en Madrid, calle
de García de Paredes; número 76.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Paredes,
número 76, siendo su propietario don
Javier Sánchez Barreto.

Finca.

Un grupo deedificaciones enc'avad
Madrid, barrio de la Prosperidad, co

chadas a las calles de Marcenado y

cía Lúas, por donde está señalado cu

números 21 y 29, respectivamente^^
lar tiene una superficie de 1-599 _
63 decímetros cuadrados, de ios

cada (C—9.657)
Cien carcasas de un kilovatio

tina, a 8, pesetas. El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en d paseo del General
Martínez Campos, veintitrés, el día vein-

Tasadas en la suma de ocho mil*qui-
nientas pesetas. Tasado en la suma de cuarenta y cin

eo mil pesetas.Cuvos bienes se encuenran deposita-
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editaos ocupan 989 metros y 20

5f-ímetros también cuadrados y el resto

Idestina a parió. Los edificios son los

luientes: una casa-hotel que consta só-

bente de planta baja y una casa de
Tnta baja v primera ;una nave de una
Pr"ta. 0tra también de una sola planta ;

n cuerpo de edificio que consta de dos

1antas y o^ra nave de una planta, lin-

dando todo el grupo de edificaciones:
„or su frente, con la calle de García Lu-

*a • por la derecha, entrando, con la ca-

ite de Marcenado y finca de doña Car-

men Barranco, antes de doña Josefa Lla-

gas Solé; por la izquierda tamban en-

trando con don Antonio Rubio Cullen,

y por 'el fondo o testero, con propiedad
le don José López.

Para cuya subasta, que tendrá lugar

en este Juzgado de primera instancia
número trece, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, se ha señalado el

día 11 de octubre próximo, a das once
de su mañana, previniéndose :

fe, haciéndose los requerimientos que
sean necesarios a los inquilinos, colonos,
depositarios o administradores de la fin-
ca para que reconozcan a dicha señora
como tal poseedora, la cual podrá desig-
nar la persona a quien haya de hacerse
dicho requerimiento, después de cuya po-
sesión se dará cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos mil seiscientos treinta
y nueve y mil seiscientos cuarenta de ía
ley de Enjuiciamiento Civil. Para que
tenga efecto la posesión y demás dili-
gencias acordadas expídase exho to al
señor Juez de primera instancia de los
de la ciudad de Almería.

—
Así lo prove-

yó, manda y firma el señor don Federico
Rodríguez-Solano Espín, Juez de prime-
ra instancia del número dieciséis, en Ma-
drid, a nueve de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, de que doy fe.

—-
Federico R. -Solano.

—
Ante mí, M. Gó-

mez de Parada. (Rubricado.)

cipal de Vallecas, entre el Puente del mis-
mo nombre y el Portazgo, a la derecha
de la carretera de Valencia ; tiene de ex-

dicho Juzgado y Secretaría dentro del
término de diez dias, para ser reduci-
dos a prisión:

Menéndez González (Ángel), matura!
de Madrid, hijo de Ángel y de Juana,tensión superficial 573 metros cuadrados

5 decímetros cuadrados, equivalentes a
7.386 pies cuadrados.

Linda: al Norte, en línea de 28 metros

40 centímetros, con finca de que se se-

de cuarenta y tres años, procesado en
sumario 231, de 1952; González Anas-
tasio (Tomás), natural de San Lorenzo
del Escorial, hijo de José y de María,
de cuarenta y nueve años, procesado en
sumario 165, de 1942; Rivas Garda
(Ángel), natural de Salamanca, hijo de
Ángel y de Enriqueta, de treinta* y un
años, procesado en sumario 110, de
1940; De lá Presilla Fernández (Fer-
nando), de veintiocho años, hijo de
Francisco y de Marjuela, natural de Al-
burquerque (Badajoz), casado, pintor,
procesado en el sumario 110, de 1940;'
Fernández Robles (Gustavo Adolfo),
natural de Los Santos de Maimona

gregó ; al Sur, en línea de 29 metros 23
centímetros, con la calle de Nuestra Se-
ñora del Carmen ; Este, en linea de 17
metros 7 centímetros, con la calle de Ma-
ría Moreno, antes Bravo Guijarro, y
Oeste, en línea de 23 metrfJs 33 centíme-
tros, con el edificio destinado a Escuela
de Educación Profesional y Aprendizaje.
La diferencia o exceso de la superficie
del solar sobre el de la casa se destina
a patio y dos pasos, en cuyo patio existe
una nave utilizableípara usos industria-
les, con entrada directa por la calle del
Carmen (Badajoz), hijo de Félix y de Luisa,

de cuarenta años, soltero, domiciliado
últimamente en la calle del Conde dé
Peñalver, número 12, procesado en su-
mario 370, de 195 1; Villafruda Gimón
(Francisco), de veintitrés años, hijo de
Francisco y de Estela, natural de Ovie-
do, vecino de Madrid, domiciliado últi-
mamente en la calle de Burgos, núme-
ro 6, procesado en sumario 490, de
1950; José Antonio Cepeda, cuya res-
tante filiación se desconoce, procesado
en el sumario instruido bajo el núme-
ro io3j de I9S4, por el delito de hur-
to'; Ballester López (Manuel), domici-
liado últimamente en la calle del Ge-
neral Oráa, número 18, ático, cuya res-
tante filiación se desconoce, procesado
en sumario 107, de 1954, y Cepeda
(José Antonio), cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, procesado en su-
mario 103, de 1954, por hurto.

(B.—4.086)

JUZGADO NUMERO 8

En cumplimiento de lo acordado se pu-
so a doña Juana Carmen Rodríguez Ca-
ñadas en posesión de la finca al princi-
pio descrita, con fecha treinta de agos-
to del año en curso.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Alcalá de-Henares al folio 12, to-
mo 220 de Vallecas, finca núm. 10.981,
inscripción primera.

Tasada en la escritura de préstamo ba-
se de estos autos en la suma de quinien-
tas mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo

señalado. .
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del indicado tipo.

Lo que se anuncia por medio de edic-
tos, en cumplimiento del artículo mil
seiscientos, cuarenta de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i,se ha señalado* el día 9 de octu-
bre próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción pactado, como antes se dice, en la
escritura de préstamo, con la rebaja del
25 por 100, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 efectivo de dicho tipo, con la reba-
ja del 25 por 100, sin cuyo jequisito no
serán admitidos. .

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como.bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes', si los hubiere, al crédito del

I actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, que
podrá hacerse a calidad de ceder .

Dado en Madrid, a siete de septiem-
bre de mil novedentos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, P. S. (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Manuel Martínez,

Dado en Madrid, a diez de septiembre
de milnovecientos cincuenta y cuaTo.

—
ElSecretario, Manuel Gómez de Parada.
Él Juez de primera instancia (Firmado).

(A—359)
Que la consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días siguientes al
(
de

la aprobación del remate, y que los títu-
los suplidos por certificación del Regis-
tro' se hallarán de manifiesto en Secre-
taría, donde podrán ser examinados por
los que deseen interesarse en la licitación,
debiendo conformarse con ellos y sin de-
recho a exigir ningunos otros ;y

JUZGADO NUMERO 22

En autos de juicio ejecutivo seguidos
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, promovidos
por el Banco Mercantil e Industria', cen-
tra don Roberto Arche Plaza y otra, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado la
venta en pública subasta por tercera
vez. sin suieción a tipo, de los bienes
muebles embargados y depositados en el
propio deudor, con domicilio en la plaza
del Carmen, número uno, consistentes en
una pulsera de oro, un compresor con
platina giratoria, dos laminadores, un
banco de trefilar y una prensa hidráu-
lica.

edicto

Que las cargas, gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-

Sánchez Mariñón (Juan), de treinta y
tres años, natural de Cartagena (Murcia),'
domiciliado últimamente en Barcelona y
Madrid, procesado por estupro en causa
número ico, de 1954, comparecerá, den-
tor del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8 con el fin de
\u25a0notificarle auto de procesamjento^rser
ingresado en prisiónH

mate

Y para su inserción en el Boletín
Qfjcial de esta provincia, con la antela-
ción de quince dias, expido el presente,
con el visto bueno de! señor Juez, en
Madrid, a tres de septiembre de milno-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario/Julián Zubimendi.— Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral García.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día veintitrés del
próximo .mes de septiembre, a las once
de su mañana, bajo las siguientes con-

(B.-—-4.048)

JUZGADO NUMERO 13
San Emetcrio Gutiérrez (Eloy), de

veinte años, hijo de Antonio y de Eula-
lia,natural de Paiencia, y que estuvo do-
miciliado en la calle García Llamas, nú-
mero 31, procesado por hurto en causa
número 199, de 1954, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 13, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha cauta.

(A.-355) diciones
Esta subasta se celebrará sin sujeción

a tipo.
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res la cantidad de 1.347,30 pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, a treinta de agosto de mil
novcientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Ledo! Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
PeralH

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

del número dieciséis, de está capital, se
tramitan autos promovidos por doña Jua-
na Carmen Rodríguez Cañadas,- sobre
interdicto de adquirir la posesión de la

(A—356)
(B.—.1-049)

siguiente REQUISITORIAS Alberca Jiménez (Andrés Carlos), na-
tural de Aguilar de la Frontera (Córdo-
ba), hijo de Manuel y Carmen, de cua-
renta y dos años, de estado casado con
Enriqueta Morilla Méndez, de profesión
del comercio, domiciliado últimamente en
la calle de Alcántara, núm. 45, procesa-
do en causa por falsedad núm. 455- de
1951, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 13, *de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, para ser
reducido a prisión, decretada en la men-
cionada causapo^utodei^eagosto
de 1954M

Finca rústica.— Hacienda situada en
Almería, Vega del Alquián, paraje y fin-
ca denominados «Hoya del Olivo», con

(A.—357)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y_de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de nu presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, o
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este, periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marma.

casa para el labrador y dueño, era em-
pedrada, noria y balsa ;su cabida era de
setenta v seis tahullas y seis octavas de
otra, tierra de riego, equivalentes a ocho
hectáreas, cincuenta^ ocho áreas y trein-
ta y seis centiáreas, con diez horas y
cuarto y medio de agua de la «Fuente
del Mamí», y turbias del rio que por
apeo le corresponden. Linda: al Norte,
con don Gregorio Lupión y herederos de
don Ramón Algarra ;Levante, doña An-
deles Sánchez Ramírez y don Vicente
Marcos ;Poniente, dicho señor Lupión y
herederos de don Ramón Orozco, y Sur,
los mismos herederos de Orozco y Al-

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juagado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
procedimiento judicial sumario segu dos a
instancia del Procurador don* Fernando
Aguilar Galiana, en nombre y represen-
tación de doña Remedios Bernedo Ca-
brero, contra don Baltasar García Gar-
cía, para la efectividad de un préstamo
de doscientas cincuenta mil pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del veinticin-
co por ciento del tipo de tasación fijado
en la escritura de préstamo, de la si-

guiente

(B-—4033)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin*

efecto la ¿interior requisitoria de 29 de
marzo último por la que se llamaba a
Carmen Moreno Bautista, de treinta y,
un años, hija de José y de Aurora, na-
tural de Martín de la Jara, por conse-
cuencia del sumario seguido contra la
misma por estafa, con el número 53^
de 1953, ante el Jluzgado de instruc-

ción' número 14, de esta capital.
(B.—4.063)

arra
Es en el Registro de la Propiedad la JUZGADO NUMERO 3

finca número 7.608.
En dicho juicio se dictó el auto, cuya

Parte dispositiva dice así :
Se cancelan y dejan sin efecto las re-

quisitorias llamando a Francisco Díaz
Carbonell, de veintisiete años, hijo de
Pedro y Rosa, soltero, y natural de Ses-
tao (Bilbao), por haberse acordado así en
el sumario núm. 164 del corriente año, en
el cual se libraron dichas requisitorias.

Finca
Auto.—Se otorga, sin perjuicio de ter-

cero de mejor derecho, la posesión de
a hacienda situada en Almería, Vega del
Alquián, paraje y finca denominado «Ho-
ya del Olivo», con casa para el labrador
Y dueño, era empedrada, noria y balsa,
que más ampliamente se describe en el
Primer Resultando de esta reso'ución, en
favor de doña Juana Carmen Rodríguez
Cañadas, cuva posesión se conferirá por
d Agente judidal de servicio, asistido de
Secretario de la Administración de Jus-
ticia u Oficial en quien delegue, que den

Una casa situada en término munici-

pal de Vallecas, provincia de Madrid, si-

tio del Puente de Vallecas, con facha-'a
a la calle de Matías Montero, por donde
se halla señalada con el número 4. y que

consta" de planta baja y dos plantas su-

periores, teniendo de superficie su plan-

ta baja 470 metros 50 decímetros cuadra-
dos- y las plantas superiores, 345 me-

tros' cuadrados. El solar sobne el que se

alza se describe así: _ .
Parcela de terreno en termino mum-

(B.—4.039)

Por la presente se llama a las perso-
nas cuyos nombres, apellidos y demás
circunstancias se expresarán, procesados
en sumarios de que también se. hará
mención, para que comparezcan ante

Pérez Pardo (Félix), natural de Soria,,
de estado casado, profesión mecánico, do
veintisiete años, hijo de Jesús y de Ma-
ría, domiciliado últimamente en Sdria,*.

JUZGADO NUMERO 15
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:

éste en rebeldía e ignorado pai-y7
declaro resuelto el contrato de ¡n
nato de quince de julio de milmv^-tos cuarenta y tres del hotel «VMary», sito en A*turo Soria n*',m
cuatrocientos treinta y echo,

'
con£do al señor Hernández Corral v aque de él traigan causa, a q Ue in Aalojen en el pmzo de seis mesesapercibimiento de lanzamiento si n

'
hicieren, con imposición de las en,.
del recurso al apelante.— Así 1
mi sentencia, definitivamente ¡uzea!?
en segunda instancia, de la que dedu!rá testimonio, que con los autos orí,
nales se remitirán acompañados
carta-orden para su notificación eier

Prado. (Rubricado).

calle' Particular F, 4, bajo, procesado
por hurta en causa núm. 168, de 1954*
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucc'ón núm. 15, Se-
cretaría cid Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, pira ser reducido a prisión,
decretada cn dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

ÍB.—4.050)

HELLIN parte apelante, debo confirmar y con-
firmo en todas sus partes la sentencia
que con fecha veintidós de mayo últi-
mo dictó el.'Juzgado inlerior en el juicio
de cognición a que este rollo se refiere,

por la que desestimando la excepción de
falta de legitimación activa formulada
por la demandada por la, digo, doña
María Rosa Orcajo Guildán ; v estiman-
do totalmente la demanda formulada a
nombre de doña María Enriqueta Cas-
tejón Anadón, asistida- de su esposo
don Julián Bernal Nievas, declaró re-
suelto y terminado el contrato de inqui-
linato que con respecto al piso sexto
centro izquierda, antes ático centro iz-
quierda, de la casa número veinticinco
de la calle de Fernán González, de esta
capital, vincula a las partes demandante
con don Antonio Segura Martínez, y,
en su consecuencia, se apercibe a los de-
mandados don Antonio Segura Martí-
nez, doña María Rosa Orcajo Guindal
y don, José Maria Forquct Galindo, a
que en el término de seis meses desalo-
jen el indicado cuarto, poniéndolo a dis-
posición de la propiedad, bajo apecibi-
miento que, si no io verifican, se proce-
derá a su lanzamiento cuando así se so-
licitare; todo ello con expresa imposi-
ción de las cosías del proceso a dichos
demandados; devuélvanse los autos ori-
ginales al Jluzgado municipal de donde
proceden, con la oportuna carta orden
y testimonio de lo resuelto por este Juz-
gado, para notificación a las partes y
ejecución y cumplimiento de lo acorda-
do.

—
Así por esta mi sentencia, defini-

tivamente juzgando, lo ponuncio, man-
do y firmo.

—
Pedro Martín de Hijas.

(Rubricado).

•k
José Lozano Moya, de veinticinco años

de edad, soltero, ratero, hijo de Evange-
lio y de Amparo, natural de Pozuelo, y
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá ante este Juzgado en el término
de diez días siguientes al de la publica-
ción de la presente, a fin de corrstituirse
en prisión contra él decretada por auto
de 23 de agosto de 1954, acordado en el
sumario núm. 61, de 1954, por hurto.

m

Gárate Pérez (Juan Tomás), natural
de Madrid, de estado casado, de pro-
fesión contable, de cuarenta y un años,
hijo de Enrique y de Elvira, domici-
liado últimamente en la calle de Me-
léndez Valdés, 59, bajo, procesado por
estafa en causa número 298, de 1952,
comparecerá en término de diez flías
ante el Jluzgado de instrucción núme-
ro 15, Secretaría del Licenciado don Ni-
colás Cortés García, para ser reducido
a prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(G. O—3.920) (B.—4.024)

OVIEDO
García García (Julián), cuyas circuns-

tancias se desconocen, y actual para-
dero, a no ser' que fué Agente vende-
dor de la Casa Valet, S. A-, en Ma-
drid, calle de Sierra del Cadí, núm. 12,
tercero, Colonia del Perpetuo Socorro
(Puente de Vallecas), comparecerá en el
término -de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Oviedo, al
objeto de constituirse en prisión, de-
cretada én sumario número 161, de
1954, sobre apropiación indebida, notifi-
carle el auto de procesamiento y ser in-
dagado.

Publicación
Dada y publicada que fué la anterasentencia por el señor don Adolfo Aloso de Prado y Peñarrubia, Juez de dimera instancia de Alcalá de" Henaressu partido, estando celebrando audie

cía pública y leyéndola en alta vozpresencia de las personas que en elhabía. Y para que conste, firmo la pr
senté en Alcalá de Henares, a veintiuide agosto de mil novecientos cincuen
y cuatro.— Jloaquín de Colsa. (Rub,
cado). v

(B.
—

4.122)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada el 14

de agosto de 1954 por el Juez de instruc-
ción del núm. 16, de esta capital, en mé-
ritos del sumario núm. 231, de 1948, por
estafa, se ha acordado dejar sin efecto
por medio de la presente las requisitorias
que se publicaron anteriormente llaman-
do al procesado Jaime Font y Pica, en
méritos del indicado sumario.

(G. C—'3.940) (B.—4.070)

ALCALÁDE HENARES
Pérez Córdoba (J|uan), de cuarenta y

tres años de edad, de estado casado,
de profesión jornalero, natural de Oran,
y vecino de ÁIgcte, procesado en causa
que se le instruye con el número 186,
de 1949, por el supuesto delito de robo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido, y res-
ponder de los cargos que le resulten.

(G. C—3.979) (B.—4.111)

Y en cumplimiento de lo ordenadopara que sirva de notificación al demadado rebelde en ignorado paradero d
Mateo Marinas Aranzabe, y su insercien el Boletín Oficial de la provine*
expido la presente en Canillas (M
drid), a siete de septiembre de mil r
vecientos cincuenta y cuatro.-^El 5
cretario, José Mora Domínguez.

(R.—4.034»

JUZGADO NUMERO 18
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a los procesados que a continua-
cióa se expresarán, para que compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, Secretaría
de Alfredo Heraso Lledó, sito en Ge-
neral Castaños, número 1, con objeto
de ser reducidos a prisión:

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez (mu-
nicipal) que ¡a suscribe en el día de su
fecha, estando celebrando' audiencia pú-
blica; de que doy fe.

—
Ante mí, Anto-

nio Sanz Dranguet. (Rubricado).
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JUZGADO NUMERO 18
Nulificaciones de sentencia

Millanes Martín (Marcial), de treinta
y cinco años, casado, hijo de Juan Pe-
dro y Antonia, vecino de esta capital,
que estuvo domiciliado en la calle del

.imento, número 10, procesado por
•íes en causa número 421, de 1951;

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado rebelde
don, José María Forquet Galindo, que
se encuentra en ignorado paradero y do-
micilio, así como para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, y
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, expido, firmo y sello el presente
en Madrid, a seis de septiembre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—El Se-
cretario, Dr. Francisco Torremocha.

En los autos de juicio verbal de f
tas seguidos en este Juzgado con el r
mero 303, de 1954, contra José de
Guía Pérez, por ñurto, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y pai
dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio de cognición

seguidos en este Juzgado municipal nú-
mero dieciocho, de los de Madrid, sito
cn la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, segundo piso, antes
de Antonio Zozaya, señalados con el nú-
mero setenta y tres, del corriente año
de mil novecientos cincuenta y cuatro,
a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Fernando Pob'et Alvarado,
en nombre y representación de doña
Mari,i Enriqueta CastejÓn Anadón, asis-
tida de su esposo don Julián Bernal
Nievas, contra don Antonio Seg-ura
Martínez; doña María Rosa Orcajo y
don José María Forquet Galindo, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to del piso sexto centro izquierda, an-
tes ático centro izquierda, de la casa
número veinticinco de la calle de Fer-
nán González, de esta capital, se ha dic-
tado, en grado de apelación, la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como siguen:

idas Calonge (Luis), de veinticin-
co años, soltero, natural de Madrid, y
es hijo de Pedro y de María, domici-
liado en Fuentes, número 5, procesado
por estafa en causa núm. 68, de 1953;
Villasana Arroyo (Luis del), de veinti-
siete años, estudiante, hijo de Antonio
y de Natividad, natural de Fernamen-
tal (Burgos), y domiciliado en la calle
de la Magdalena, número 20, procesa-
do por estafa en (¡ausa número 32, de

*, y Fernández Rodríguez (Jesús),
dé veintinueve años, casado, natural de
Madrid, hijo de Jesús y de Celia, in-
dustrial, domiciliado en la calle de Al-
varado, número 2, procesado por esta-
fa, cn causa número 98, de 1954.

Sentencia.— En la villa de Madrid
9 de agosto de 1954.

—
El señor don J

Oyuela Montañesa, Juez municipal
número 23, de los de esta capital,
visto y leído los autos de juicio ver
de faltas que anteceden, seguidos er
partea": de la una, el Ministerio Fis<
en «representación de la acción públi
y como denunciante, Vicente Fernán
de la Fuente, y como denunciado, j
de. la Guía Pérez, de las circunstanc

(A—353)

CANILLAS
, EDICTO

Don José Mora Domínguez, Oficial Ha-
bilitado en funciones de Secretario
por licencia del titular, dd Juzgado personales que constan en autos, por

puesta falta de hurto,
Fallo: Que debo condenar y cont

al denunciado en los presentes at
José de la Guía Pérez, como autor
ponsable de una falta de hurto, ¡

pena de quince días de arresto }

municipal de Canillas.
Certifico: Que en los autos dé que

se hará mérito, se dictó por la Superio-
ridad del partido, en grado de apela-
ción, la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

(B.—4.085)

JUZGADO NUMERO 23
Riego Sáinz de Baranda (Rafael de),

de treinta y nueve años casado, hijo de
Rafael y María, Ingeniero, natural de
Mieres (Oviedo), y la que dice ser su es-
posa, Carmen Ortiz Cambio, de veinti-
siete años, hija de Francisco e Inés, na-
tural de Madrid, procesados en causa
Instruida por estafa con el núm. 346, de
*953, P°r el Juzgado de instrucción nú-
mero 23, de esta capital, comparecerán
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, Secretaría de don Gonzalo
Fernández de Espinar, sito en Genera!
Castaños, núm. 1, al objeto de notificar-
les el auto de procesamiento, recibirles
declaración indagatoria y ser reducidos a
prisión.

Sentencia pago de las cohtas del. presente juk
Así por esta mi sentencia, lo pron

ció, mando y firmo.
—

José Oyuela (
bricado) .

En Madrid, a seis de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El se-

ñor don Pedro M-artín de Hijas Muñoz,
Juez de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, habiendo visto los
autos de juiciode cognición a que este ro-
llo se refiere, seguidos en el Juzgado mu-
nicipal número dieciocho, entre partes:
de la una, como demandante apelada,
doña María Enriqueta Castejón Ana-
dón, Licenciada en Ciercias, asistida
de su esposo don Julián Bernal Nievas,
Catedrático, mayores de edad, vecinos
de Zaragoza; y de la otra, como deman-
dados apelantes, doña María Rosa Or-
cajo Guindal, mayor de edad, emplea-
da, de esta vecindad, representada por
el Letrado don Luis Sánchez Arjonilla,
y don Antonio Segura Martínez, mavor
de edad, casado, industrial, y de igual
vecindad, y don José María Fprquet
Galindo, de la misma vecindad, sobre
resolución de contrato; y... Vistos los
artículos citados y demás de general
apücadón al presente caso,

Sentencia
En la ciudad de Alcalá de Henares,

a veintiuno de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
Vistos por el

sñor don Adolfo Alonso de Prado y
Peñarrubia, Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, los
presentes autos de juicio de cognición
seguidos en_ el Juzgado municipal de
Canillas, a instancia de una parte, y
como demandante doña Purificación
Oña Muñoz, vecina de Mad id, repre-
sentada por el Letrado don Emilio Fer-nández de Mera; y de otra, y como de-
mandado, don Mariano Hernández Co-rral, vecino de Canillas, representado
por. el Procurador don Horacio Garras-
tazu Herrero, y contra don Mateo Ma-rinas Aranzabe, éste declarado en re-beldía e ignorado paradero, sobre reso-lución de contrato de arrendamiento

Publicación.
—

Dada y publicada
sido la anterior sentencia, hoy, día
su fecha, en audiencia pública por
señor Juez municipal que la ha dicta'

Y para que conste se extiende la p
senté en. Madrid, a 9 de agosto de 19;
Doy fe.

—
Ángel Millán (rubricado).

LcTanteriormente copiado está conf
me con su original, al que me remito.

Y para que sirva de notificación a J
sé de la Guía Pérez se expide la preser
para su inserción en el Boletín Ofici
de la provincia, en Madrid, a 9 de ag*c
to de 1954.

(G. C-3.732) (B.-3.836)
(B.—4.040)

SAN SEBASTIAN
Alcalde Suárez de Párraga (Cecilia),

de cuarenta y cuatro años, casada, sus
labores, hija de Pedro y de Cecilia, natu-
ral y vecina últimamente de Madrid, hoy
en ignorado paradero, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 1, Decano, de los de
esta ciudad y su partido, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretadaNen
causa núm. 342, de 1950, por hurto.

El BOLETÍN OFICIAL «»« \u25a0*

provincia efe Madrid se P«» il(*
ilarlamenta, axtepto KM *Hnm««*Fallo_ Que confirmando totamente la senten-

cia del Juzgado municipal de Canillas,
debo de est.mar y estimp la demandainterpuesta por doña Purificación OñaMuñoz, contra don Mariano Hernández

Fallo IMPRENTA PROVINCIAL
(G. C-3.921) (B.—4.031)

Que con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la

CALLE DEL DOCTOR «SQOWD0? &
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